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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2021 00738 00 

 
   Póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva, emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos1. 

 
 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (02), 2  
 

 

 

                                                 
1 Archivo #24 

2Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
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